
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO  

   

Asunto:   Reitera Requerimiento               

Proceso:     Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutada:  Salones Banquetes y Hospedaje Margareth 

Uviel Alfonso Oviedo Giraldo 

Martha Inés Sierra Cadavid 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00308-00   

  

Enero trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023)  

  

A través del numeral tercero del auto calendado al 18-08-2022 

se dispuso requerir a la parte ejecutante a efectos de que 

informara el valor recibido como pago de la obligación, con miras 

a liquidar el arancel judicial contemplado en la Ley 1394/2010. 

 

Sin embargo, a esta altura permanece sin acatar el aludido 

requerimiento, razón por la que se reitera y se otorga al extremo 

activo el término de cinco días para efectos de informar el dato 

pretendido. De no recibirse, se procederá a liquidar el tributo con 

base en los datos obrantes en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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